
 

NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO No. 062 DEL 
03/05/2022 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente trámite de 

llamamiento en garantía para continuar con la etapa correspondiente.  

 

 

Manizales 18 de abril 2022. 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO No. 062 DEL 
03/05/2022 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Referencia. 
Proceso:  RESPONSABILIDAD MEDICA 
Llamante : CLINICA OSPEDALE MANIZALES S.A antes CLÍNICA VERSALLES 
Llamado:             LINA MARIA ZULUAGA GARCIA  
Radicado:  17001-31-03-003-2021-00150-00 
Sustanciación:      No.321 
 
 
Por encontrarse en la oportunidad procesal pertinente, de conformidad con el artículo 370 del 
Código General del Proceso, de las excepciones de mérito formuladas por LINA MARIA 
ZULUAGA GARCIA en torno al llamamiento en garantía se correrá traslado al llamante 
CLINICA OSPEDALE MANIZALES S.A antes CLÍNICA VERSALLES por el término de cinco 
(5) días, para que este pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.  
 
Por secretaría, fíjese el traslado correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Geovanny  Paz Meza 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Manizales - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fa072c1a7a75801c0e7b1f78aa9324cc9896ebaa77172cdb20f6d813523a935f 

Documento generado en 02/05/2022 02:49:50 PM 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


